
OFREZCO PRUEBA PERICIAL MÉDICA 

EXCMA. CÁMARA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO - SALA I 

JUICIO: “RIOS VICTOR HUGO Y OTROS C/ MUNICIPALIDAD DE SAN MIGUEL DE 
TUCUMAN Y OTROS S/ DAÑOS Y PERJUICIOS” – EXPTE. 562/24 

 

  Fernando Babot, abogado apoderado por la parte actora, a V.E. 
respetuosamente digo: 

 

  Que, atento el estado de la presente Litis, vengo por este acto a 

ofrecer la siguiente prueba: 

 

Cuaderno de Prueba N° 3 

Pericial Médica 

Solicito se proceda al sorteo de Perito Médico Legista, quien, previa 
designación y aceptación de su cargo, deberá, en base a las constancias de 
autos (en especial, las historias clínicas y la causa penal, y la documental de 
naturaleza médica acompañada con la demanda) y previo examen de la 
menor Luana Ríos Juárez, DNI 53.123.159, responder sobre los siguientes 
puntos de pericia: 

1. Dictamine sobre las lesiones sufridas por la Srta. Ríos Juárez como 
consecuencia del hecho ocurrido en fecha 12/12/21; 

2. Indique el tiempo que demandó su curación e incapacidades 
verificadas en el transcurso de su tratamiento, desde la fecha del hecho 
dañoso hasta la fecha del presente examen, debiendo describir 
ampliamente la naturaleza y extensión en porcentajes (grado) de las 
mismas, tanto física, orgánica y funcional, como psíquica; 

3. Dictamine sobre la existencia de secuelas observables en la 
actualidad, y diagnóstico actual de incapacidad con indicación de su 
naturaleza y extensión en porcentajes, tanto física orgánica funcional como 
psíquica; 

4. Dictamine sobre el pronóstico de evolución de las secuelas 
detalladas en el punto anterior sobre Srta. Ríos Juárez y las perspectivas 
concretas de superación de las mismas -si las hubiere-; 



5. Informe el detalle de las prácticas médicas respondidas en el punto 
anterior, discriminándolas por especialidad y estimando el costo probable 
actual de cada una teniendo en cuenta su duración;  

6. Dictamine sobre las actividades que resultan actualmente 
proscriptas en su realización por la Srta. Ríos Juárez como consecuencia de 
las lesiones sufridas y si las mismas tienen incidencia en su vida de relación 
familiar, social y laboral; 

7. Dictamine si el hecho ocurrido el 12/12/21 ocasionó en la Srta. Ríos 
Juárez algún trastorno psíquico postraumático y/o síndrome vivencial 
anormal, debiendo indicar en caso positivo el grado de incapacidad 
correspondiente a la patología. 

 

JUSTICIA 
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